
CONVENIO OE COLABORACIÓN PARA EL FORTALECIiIIENTO OE LA SANIDAD E
INOCUIDAD EN EL ESTADO DE JALISCO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARíA DE AGRICULÍURA Y DESARROLLO RURAL DEL ESTADO DE
JALISCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, LIC. ALBERTO
ESOUER GUTIÉRREZ, DENO INADA EN LO SUCESIVO CO O LA "SECRETAR|A'';
Y POR LA OTRA PARTE, EL UNICIPIO DE SAYULA, JALISCO, REPRESENTADO
EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE IUNICIPAL, C. OSCAR DANIEL CARRIÓN
cALvARlo, DENO INADO EN LO SUGESIVO COI,O EL " UNlClPlO"; YAOUIENES
CUANDO ACTÚEN DE ÍIANERA CONJUNTA SE LES DENOIINARA COMO'LAS
PARTES''; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

l. Declara la "SECRETAR¡A", por conducto de sus representantes qu6:

l.l. La Socretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, de conlormidad con lo dispuesto 6n el
atliaulo 22 de la Ley Orgánica de¡ Poder Ejecut¡vo del Estado de Jalisco, es la
Dep6ndencia Estatal a la que conesponde promover y apoyar el d$arrollo agr¡cola,
pecuario, pésquero, acuícola y agroindustrial en el Estado.

1.2. El Llc. Albsrto Elquor Gutlóroz, en su caráder de Sgcretario de Agricultura y
Desarollo Rural, asiste a la celebrac¡ón del presenle conven¡o con fundamento en
artículo 46 de la Conslitución Politica del Estado de Jalisco; artículos 5 fracción ll, 14,
fracción Vl y 22 de la Ley Orgán¡ca del Poder Ejecut¡vo del Estado de Jalisco; y articulo 5
del Reglamento lntemo de la Secretaría de Agricultura y Desanollo Rural.

1.3. Para los sreclos legales de este instrumento jurídico, señala como su dom¡c¡lio el
ub¡cado €n Av. Hidalgo No. 1435, colonia Americana, Cód¡go Postal ¡14100, de esta
c¡udad de Guadalajara, Jal¡sco.

el

11.2. Su reprssgntante, en su respeclivo carácter de Presidente Municipal, cuenta con

facultades sufic¡entes para suscr¡b¡r el presente convenio, de conformidad con lo

establecido en los artículos 10, 38 y 47 fracciones ¡, ll y XIV de la Ley del Gobierno y la
Administración Públ¡ca Municipal del Estado de sco

11.3. Para efectos del pr$ents conven¡o, ssñala
Escobedo No 52, Col Centro en Sayula. Jalisco

icilio el ubicado en calle
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lll. Declaran coniuntamente "LAS PARTES" que

osud
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ll. Declara el "filUNlClPlO", por conducto de 6u represenlante que:

ll.l. De conform¡dad con lo dispuesto en el anículo 115 de la Constituc¡ón Política de los
Estados Un¡do6 Mexicanos, y artlculos 2 y 3 de la Ley del Gobiemo y la Administrac¡ón
Pública Municipal del Estado de Jalisco, coñtituye un mun¡cipio libre y como tal, un nivel
de gob¡emo y base de la organ¡zación polít¡cá y adm¡nistrativa y de la div¡sión tenitorial
del Estado d€ Jalisco y tiene personalidad juridica y patrimonio propio.



lll,1. Se reconocen mutuamente la personalidad y el carácler con el que cada una de ellas
se ostenta y comparece a la celebración delpr6sente acuerdo de voluntades.

lll,2. Comparecen a la c€lebración del presente acuerdo de voluntades libres de todo
vicio, dolo, error, culpa, mala fe o violencia, por lo que reconocen todo su contenido

En v¡rtud de ¡o anter¡or, "LAS PARTES" acuerdan su.i€tar el presente instrumento al tenor
de las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIIERA. OBJETO. En virtud del presente convenio, la "SECRETARIA" y el
" UNlClPlO" se comprometen a ¡mplementar acciones encaminadas a folalecer la
sanidad e inocu¡dad agroalimentaria en el Estado de Jalisco.

SEGUNDA. IETAS. "LAS PARTES" acuerdan que con la realización de las acc¡ones
señaladas en la cláusula anterior, bu§can garant¡zar y conseguir que en el " UNlClPlO"
se cumplan con las medidas minimas en sanidad e ¡nocuidad, con el fin de fortalecer
sector agroalimentario del Estado de Jal¡sco. Además, se han trazado como metas
alcanzar, las siguientes:

l. Fomentarla modernizac¡ón, ef¡cienc¡a, consolidac¡óncomercial, competitividad
y sustentabilided del "f UNlClPlO";

ll, lncrementar de lorma sostenible la produc{ividad y rentab¡l¡dad de las
ác't¡vidades del seclor primario en el "[UNlClPlO";

lll. Potenciar las capacidades de comerc¡al¡zac¡ón y valor agregado de las
personas que v¡ven en el "¡lUNlClPlO";

lV. Mejorar las condiciones de infraestructura del rastro municipal o del mercado
munic¡pal, y

V. Las demás s€ñaladas en el presente convenio.

TERCERA. ACUERDOS ESPEC¡FICOS. 'LAS PARTES',acuerdan que en el pfesente

convenio se establecen únicamente los compromisos generales y acc¡ones que pretenden

alcanzar; por Io que los comprom¡sos esp€cíficos que, de ser el caso, asumirán para la

realización de las acciones señaladas en el présente instrumento jurídico, tales como

apolaciones económicas, forma de €ntrega de las mismas, conceptos autorizados de
gasto, documenlación soporte de las aportaciones, derechos y obligaciones que asumen,

asi como los motivos de cancelac¡ón y modo de comprobac¡ón de los recursos que se

aportarán y ejercerán en virtud del mismo, serán debidamente señalados en el convenio

específico que para tal efecto celebren

CUARTA, SITUACIONES NO PREVISTAS, fsODlFlCAcloNES O ADICIONES. Las
su ca§o, modif¡caciones o adiciones

LAS PARTES" y deberán
s¡tuaciones no previstas en esle convenio y,
que se realrcen, serán pacladas de común
constar por escrito

e
por
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OUINTA. COmUNICACIONES. Las comunicac¡ones o notilicaciones referentes a
cualquier aspecto de este conven¡o, deberán dir¡g¡rse a los domicilios señalados por "LAS
PARTES" en el apartado de declaraciones del presente instrumento y constar por escrito.

SEXTA. "LAS PARTES" maniflestan que los derechos y obl¡gaciones conlenidos en el
presente ¡nstrumento, son producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las
acciones nec€sarias para su debido cumpl¡miento, y en caso de suscitarse duda o
controvsrs¡a en la ¡nterpretac¡ón y cumplimiento del mismo lo resolverán, en primer
término, de común acuerdo; y s¡ no se llegase al mismo, acuerdan en sujetarse
expresamente a la jurisdicc¡ón del Tribunal de Justicia Admin¡strativa con sede en la
ciudad de Guadalajara, Jal¡sco, renunc¡ando expresamente a cualquier otra que por razón
de domicilio presente o futuro pudiere conesponderles.

sÉPn A, TiTULos. "LAS PARTES" acuerdan que los tftulos o nombres otorgados a

cada cláusula tienen como única ñnalidad la de auxiliar al manejo del documento, y no

conslituyen un elsmento que deba ser considerado para el anális¡s o interpretac¡ón de su

contenido en caso de duda o controversia.

Leido que fu€ el presente instrumento y éntaradas "LAS PARTES" de su contenido y

alcance legal, lo suscr¡ben en tres ejemplares originalss el día 16 de jul¡o de 2019, en la
ciudad de Guadalajara, Jalisco.

PO 'sEc Ria" POR EL' c

LIC. ALB GUTIE C. IEL C toN c ARIO

SECRET ULTURA UNICIPAL

DESAR ESÍADO O

J

LA PRESENÍE HOJA OE EIRüAS
FORTALECII¡ETTO DE LA SAI{IDAO
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COI{VEIIIO OE COLAAORACóN PARA EL

E I{OCU| EI{ EL ESTAOO OE JALISCO. QUE CELEAR  POR UNA

PARÍE LA SECRSIARIA DE AGRICULTURA Y OESARROLLO RURAL OEL ESfADO DE JAIISCO, Y POR LA OIR 
PARfE, EL trUNICIPIO OE SAYULA. JALI§CO, EL DIA 16 DE JULIO DE I¡OS ¡IL DIECINUEVE,
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